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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M O N ED A  

E X T R A N J E R A

Día 29 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de mo- 
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

C O M PRA VENTA

/Francos ..........................
Libras J cle“ rin* ' - V-  ( extraclearm g
Dólares ...........................
Liras ...............................
Francos suizos ...........'
Reichsm ark ..................
Florines ............................
Belgas ...............................
Escudos ...........................
Pes^ moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .....
Coron a s  c i a n e s a s

clearing ......................

20.50
40.50 
38.10 
10.95 
57.60

253.00
,4.24

43.50 
253 
2,60 
»

221.35

21,00

> 41,50

11,22
59.03

259.35
4.34

44.60
2.60
2,66
»

226.90

N O TA .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto- Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. ,

p a r q u e  C e n t r a l  d e  i n t e n d e n 
c i a

(O-Donnell, núm. 20.— Madrid

Anuncio

Precisando confeccionar camisas para 
el E jército del Airé, se anuncia por el 
presente para que los industriales pre
senten ofertas ajustadas a los pliegos de 
condiciones.

Los anuncios por cuenta, del adjudi
catario.— El Director.

y 2 .' 20-8-942

JEFATURA DE TRANSPORTES M I
LITARES DE CORDOBA

Anuncio

Habiendo quedado desierto por falta 
de licitadores la subasta celebrada por 
esta Jefatura el día veintidós de julio 
último, para contratar los transpones 
por carretera de esta provincia y aca
rreos interiores de esta capital, durante 
un año, por el presenté se convoca a se
gunda subasta, en las mismas con& cio- 
fles que la primera, para el día 9 del 
¡Des de septiem bre próximo^

Los señores que deseen tomar parte en 
dicha subasta pueden enterarse del mo' 
délo de proposición, pliego de condicio
nes técnicas y regales, îsí como de lo¡ 
precios máximos qué han de regir, poi 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D C  
número ciento ochenta, del día veinti
nueve de junio - último, o por' el «Diaric 
Oficial» del M inisterio del E jército, nú 
.mero ciento cuarenta, del día veinticua 
tro del mismo mes, que lo publicaron 
para la primera, estante también a dis
posición del público el ejemplar qu« 
obra en esta Jefatura de Transportes 
sita en el Depósito de Intendencia, L 0, 
pe eje H oces, número siete, de esta c-api 
tal. todos los dias laborables hasta e 
anterior al de la subasta, desde ias oche 
a las catorce horas.

Córdoba, 20 de agosto de 1942.— E 
Jefe de Transportes (ilegible).

2.840-0

DELEGACION DE HACIENDA D E 
VIZCAYA

Por don Eusebio Azpitarte y Lambo- 
re na, Secretario del Banco ti el Comer 
ció, en erta capital de B ilbao, se ha de 
nunciado ante esta Delegación de Ha 
ciencia la desaparición, durante la do 
miración. marxista, de los títulos que ¿ 
eontinuacin se reseñan:

Deuda del Tesoro 4 por ICO, emis or 
25 de abril de 1935, serie A , número.'
195.273 al 446, por un valor nominal d(
87.000 pesetas.

Deuda, del Tesoro 4 por 100, emisiór 
25 de abril de 1935, serie B , número.' 
88-098 al 157, por un valor nominal] de
300.000 pesetas.

Deuda del Tesoro 4 por 100, emisiór 
11 de abril de 1936, serie A. número?
112.445 al 546, por un valor nominal d€
51.000 pesétas.

Deuda del Tesoro 4 por 100, emisiór 
11 de abril de 1936, serie B , números
41.617 al 624, por un valor nominal dt
40.000 pesetas.

Lo que se hacév público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o /formule reclama
ción. si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Lev de 24 de febrero 
de 1941 v Orden de 10 de mayo siguien
te. en la inteligencia de que de no ve
rilearlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

B ilbao. 6 de agosto de 1942.— El D e
legarlo de Hacienda, Fernando Muñiz 
M igallón.

4 121-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Por don Ensebio Azpitarte y Damho- 
rena; Secretario del Banco del Com er

cio, de esta capital de B ilbao, se ha 
denunciado ante esta Delegación de H a
cienda iia desaparición, durante la dom i
nación marxista, de ios títulos que & 
continuación se reseñan ;

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie A , números 1.038, 1 167 ai C9, 
211.447 al 80, 299.976 v 77, 353.419 y  
20. 427.184, 541.863 al 63 . 609.646 y 47, 
721X08 al 11, 721.107 al 109, 723.746 y  
46. 791.493, 791 495 al 99. 852.061 a! 65,. 
852.093 al ÍSC., 852.157 al 60, 852.227 
a i 51, 852 423 y 24. 852.568 al 75, 852.71.1 
al 16. 853.985 al 92 . 854.113 . 854.118. 
854.147 al 68, 873WG  al 81, 877.979 aV 
86 ; por un valor nominal de 101.500 
pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie B . números 17.877. 26 908; 80.678, 
80.824, 89.166. 97.381. J17 634, 126 668, 
153.126, 153.146 v 47, 153.585, 170 602, 
178 948 y  p .  178.964, 179.345 v 46, 
179.391. 179.394, 179.409 al 17, 182161 

! v 62 ; por un valor nominal de 77.500 
pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
rerie C. números 28.863, 50.936, 68.239.
70 919 y 20, 97254. 100.464. 116.228. 
153.674, 153.736 al 40. 154.224. 176.518 
y 19. 176 5á5 al 33, 176.576, 176.714 v . 
15. 178.762 v 63. 176 817, 176.820,

j 176.629 y  30, 176.860, 179.742 al 44, 
179.753 y 54 : por un valor nominal de
205.000 pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie D , números 6.210, 24.008, 43.460, 
43.510, 43.512, 43.514 v 15, 43.572 al 
75, 48.587 y 88 ; por un valor nominal 
de 162.500 pesetas.

Douda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie E, números 16 282, 27.421, 29.201, 
30.277 al 80, 30.238, 30.3S3 a f ‘86 ; por 
un valor nomina] de 275.000 pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie F , números 21.838 al 45,. 21.889 
al 92 : por un valor nominal de 600.000 
pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, • 
serie G , número-s 46546, 64.684 y 85, 
72.007 al 10, 85.208 al 10, 86.433; 
101.024, 101.026 y 27, 101.031 v  ?2 , 
101.058, 101.120, 101.123 al 25, 101-130 
al 38 ; por un valor nominal de 2.900 
pesetas.

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
serie H . números 51.029 . 68.512 al 14,
81 628, 81.630, 81.634, 31.714, 81.7-17 al
26 : por un valor nominal de 3.600 pc? 
setas.

Deuda Amortizable al 3 por 100, -1927, 
con impuesto, serie A, números 329.429 
al 31 ; por un va’ior nominal de 1.500 
pesetas.

Deuda Am ortizable al 5 por 100, 1927, 
con impuesto, serie C, número 107.838; 
por un valor nominal de 5.000 pesetas.

Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión , 19.28, seri® A , números 124.642 a l 
47 : por un valor nominal de pesetas 
3.000.
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D euda  A m ort izable 4 por 100. emisiór 
1928, serio A, números 109.571 al 80 
por un valor nominal de pesetas 4.000 

D euda  Fe rrov ia r ia  Amortizadle  de 
E s tado ,  4,50 por 100, emisión de 1929, 
números 3.749 al 760 ; por un valor no 
inivm.i de pesetas  6.000.

Lo que se hace público por pr imera 
ve/, por ei presente  anuncio , para  que el 
tenedor  ,o tenedores de los tí tulos rete- 
rulos ios entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación de Hacienda,  en el plazo de 
t re in ta  días, en cumplimiento de lo d is 
puesto en la L e y ' d e  24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inte ligencia de que de no verifi
carlo serán declarados  nulos y fuera de 

' circulación.
Bilbao. 6 de agosto de 1942.—Bi D e 

legado de H acienda,  F e rna ndo  M uñiz  
Migallón.

4.122-X-O

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
G E R O N A

P o r  doña M aría  Asunción P la n a  V en
tola, duiniciliada en Olot,  ta l le  S a n  R a 
fael, se ha denunciado ante  esta Dele
gación d e  H ac iend a  la desaparición, d u 
r a n te  la -dominación m arx is ta ,  de  los si
guientes  valores de su pro p iedad :

U n  t í tulo D e uda  P e rp e tu a  E x te r io r  al 
4 por 100, emisión 1930. serie B, n ú m e 
ro 18.272, de dos mil pesetas  nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente  anuncio , para que el 
tenedor  o tenedores del t ítulo  referido 
lo entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a él. a n te  esta D e le 
gación de Hac-jenda, en el plazo de 
t re in ta  d ías ,  en cum plimiento  de lo 
d ispuesto  en la Ley de 24 de febre
ro  de  1941!' y Orden de 3 de mayo si
guiente ,  en la inteligencia  de que de no 
verif icarlo será, declarado nulo  y fuera  
de  circulación.

G erona ,  2 de febrero de 1942.—El D e 
legado do Hacienda,  R o be r to  Pardo .  

4.135-X-O 1.» 29-8-942

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
G E R O N A

P o r  don  Joa qu ín  Coch SuiToca, dom i
ciliado e n  Olot,  calle S a n  R a fa e l ,  se ha 
denunciado an te  esta  Delegación de H a 
cienda la desaparición, d u ran te  la dom i
nación m arx is ta ,  de Jos s iguientes va 
lores de su propiedad :

U n  tltu'io D euda  P e rp e tu a  In te r io r  al 
4  por 100, emisión 1930, serie A, nú m e 
ro  90.709, de qu in ien tas  pesetas nomi
nadles.

U n  t í tulo D euda  P e rp e tu a  E x te r io r  al 
4  po r  100, emisión 1933, serie A, n ú m e 
ro  14.839, de mil pesetas nominales.

U n  t í tulo D euda  P e rp e tu a  E x t  erice- a!
4  por 100, emisión 1933, serie A. núme- 
tf> 49.819, de mil pesetas nominales,.

Seis tí tulos Deuda P e rp e tu a  In te r io r ,  
al 4 por 100. emisión 1930, senes  A. B  
y H,  números C07.513 al 15, 136-377. 
86.201 y .202, de cuatro  mil pesetas no 
minales.

Un t í tulo Deuda  Pc ipo tu a  E xter io r  al 
4 po r  100, emisión 1933, serie E ,  núm e
ro 18.977, de do .e  mil pesetas nominales.

Lo que se hace púb'ú.o p.jr primera 
vez por el presente  u i i im co,  para  que 
el tenedor o tenedores Je  los tí lulos in
feridos Jos entregue  o formule rcciama- 

'ción, si se cree con derecho a ellos, an te  
esta Delegación -de Ha bm la, en el 
plazo de t re in ta  días,  mi cumplimiento 
de lo dispuesto  en la Lev de 24 de fe
brero de 1941 y O rden de 3 no mavo s'- 
guiente ,  en la inteligencia que,  de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

G erona ,  2 de febrero de 1942 —El D e 
legado de Hacienda,  R ober to  Pard.o. 

4.134-X-O 1.» 23-8-942

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
M A L A G A (J-100)

P o r  inhibición del J u z g a d o  de P r im e 
ra Ins tan c ia  del  d is tr i to  de la Alam eda,  

#de M álaga ,  y conforme a la Ley de 24 
de febrero  de ,1941, doña  Manuela  M o 
reno Baen a ,  domiciliada en Málaga ,  Al- 
cazabilla, 36, denuncia  an te  la J u n ta  
Su p er io r  Cali ficadora  en la Dirección 
General  de la D e uda  y Clames Pas ivas  
Ja desaparición, d u ra n te  Ja dominación 
m arx is ta ,  de  los siguientes  valo res:

D euda  Amort izad le  al 5 por ICO, sin 
impuesto,  emisión 1927.—Se'ns  A, n ú 
meros 862.268 al 77, 33.614 ; por un im 
porte. to ta l  de 5.509 pesetas nominales- 

Lo que se hace público en cum plim ien
to del ar t ícu lo  segundo de .la Ley de  13 
de marzo de 1942, para que el tenedor  
o tenedores de los t í tu los  referidos los 
en tregue  o formule reclamación, si se 
creen con derecho a ellos, an te  Ja D i re c 
ción G eneral  de Ja D euda  y Clases P a 
sivas, en dL plazo d e  t re in ta  dias. en la 
inte ligencia  de que, de  no verificarlo,  
serán declarados nulos y fuera  c¡e cir
culación.

M álaga ,  6 de agosto de 1942.— El D e 
legado de H aciend a  (ilegile).

4.130-X-O

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Adm inistrativa
Cédula  de notificación

Desconociéndose el ac tual  domicilio de 
Ana M á rqu ez  Blanco, que  ú l t im am e n 
te  lo tuv.o en la calle de C an tón  Alto,  
número 41, de El Cerro  de Andévalo, se 
le hace saber por medio  de la presente  
que el día  vein te  de los corr ientes  se ce

lebró J u n ta  adm in is tra t iva  para  fa llar 
el; expediente  número 55 de lú41. en que 
figura encartada ,  tomándose poi unan i
midad el s iguiente  acuerdo :

1.° D eclara r  la fa lta de de f ra u d a 
ción.

2.° A u t o r a : Ana M árquez  Blanco.
3.° Im po ner  como .pena la milita de 

447,18 pesetas , como trip lo de los de
rechos defraudados,  de las que de duc i 
das 43 pesetas que ' im p o r to  Ja e n a je n a 
ción de la mercancía,  resta  jpor sa t is fa 
cer 404<18 pesetas,  cuya cant idad defie
ra hacer efectiva e n  e¡ plazo de qu inre  
días, pues en su deí-v ln  se  decretaría  
la prisión subsid iaria  de s i i vo l v em. ua  es
tablecida en el art ículo  27 de Ja Ley 
Penal ,  du ran te  ochenta  días.

4.° H a b e r  lugar a ia concedón do 
premio a los «prehensores.

5-° Que se comunique la presente  re
solución a la Fiscalía  Provincia l  de T a 
sas por si el hecho estuviese coinpien- 
dido en su Ley ju r isd icciona l ;  y

6.° Notificar el fallo reg lam en ta r ia 
mente.

Requerim iento
A los efectos ded párrafo  negando del 

art ícu lo 102 de la Ley de C ontrabando ,  
se requiere  a  usted para  que al f irmar 
la presen te  manifieste a continuación si 
t iene bienes para  hacer efectivo el res
to de la m ulta  impuesta,  y presen te  *ia 
relación de ellos en  plazo de tercero 
día, bien en tend ido  que sil silencio se 
considerará  como declaración nega t iva - y 
en el acto,  y como consecuencia de ello, 
se decre ta rá  el a rres to  citado. •

N o ta .— Quedo ad v e r t id a  de que con
t ra  dicho fallo se puede e n ta b la r  recu r
so de alzada, en -segunda instancia ,  an- 
te * el T r ib u n a l  Económ ico-A dm inis tra t i 
vo C entra l  del Minis terio  de Hacienda,  
y en el plazo de qu ince  días hábiles, 
contados desde el s iguiente a la notifi
cación, debiendo,  en su caso, p re se n ta r 
lo en la Secre ta r ía  de esta J u n ta ,  para 
su curso reglamenta rio .

H uelva ,  26 de  agosto de  1942. —El 
S ecre ta r io  de la J u n ta ,  F e rnando  Díaz. 
Visto b u e n o : E l  D elegado-Presiden te ,  
P .  S . ,  G arcía  de Carellái i.

2.220-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE  
IIU EL V A

Secretaría de la Junta Adm inistrativa
Cédula  de notificación

Desconociéndose el actual  domicilio de 
Antonio Fe rn á n d e z  Jesús ,  que últiraa- 
mentífclo tuvo en la calle de Dehesa  del 
Valle de Viñas,  de P ue b la  de Guzmán,  
se le hace saber por medio de la presen
te, que el día vein te  d e  los qoitíentes
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se celebró J u n ta  a d m in is tra t iva  pa ra  
fa llar  el expediente  núm. 1-217 de 1940, 
eu que  figura e n ca n a d o ,  tom ándose por 
un an im id ad  el s-.guíente acu e rd o :

1.° D ec la ra r  la fa l ta  de d e f ra u d a 
ción.

2.ü A u t o r e s : Antonio  F e rn á n d e z  J e 
sús, Andrés  G óm e z  L lanes  y un  desco
nocido.

. 3.° Im po ner  corno pena la m ulta  de 
30.774,12 pesetas,  como trip lo  de los d e 
rechos defraudados,  de  las que corres
ponden  : 777,45 pesetas ,  al p r i m e r o ;
9.079,44 pesetas,  al segundo, y 20.917,25 
pesetas,  al desconocido,  de  las que d e 
ducidas  2.047,15 pesetas  que importó la 
enajenac ión de  lo aprehendido,  res tan  
p o r  sa t isfacer 483,65 pe se ta s ;  0.623,19 
pesetas,  y 19.620,13 pesetas,  respec ti 
vam ente ,  cuya can t id ad  debe rán  hacer  
efectiva los conocidos en el plazo de 
qu ince  días,  pu^s en su 'defecto, se de 
cre tar ía  la prisión subsidiar ia  de insol
vencia establecida en el a r t ícu lo  27 de  
la Ley Pena l ,  d u ran te  noventa  y seis 
d ías para  el p r im ero ,  y un ana para el 
segundo.

4.° H a b e r  luga r  a la concesión de 
premio  a los a.prelieiisorfts.

5.° Q ue  se com unique la  presen te  r e 
solución a la F iscalía  Prov inc ia l  de T a 
sas, a los efectos de la  orden que cursó 
a  la Alcaldía  de N iebla,  bajo el n ú m e
ro 750, según comunicó a  esta  D e lega 
ción el A yu n tam ien to  en  7 de febrero  de 
1941; y

6.° Notif icar el fallo re g la m en ta r ia 
mente .

Requerimiento
A  los efectos del párrafo  segundo del 

art ícu lo^ 102 de  la L ey  de  C o n t rab and o ,  
se requiere  a us ted  para  qu e  al f i rmar 
la presen te  manif ieste a cont inuación si 
t iene  foienes p a r a  hacer  efectivo e-1 res
to de la m u l ta  im pues ta ,  y p re sen te  la 
relación d« ellofc e n  plazo de tercero  
día,  bien en te n d id o  que  su silencio se 
considerará  como declaración nega tiva  y 
en el acto ,  y como consecuencia de ello, 
se d e c re ta rá  el a r re s to  citado. **

N o ta .— Quedo a dve r t ido  de  que con
t ra  dicho fallo se pu ede  e n ta b la r  re c u r 
so de a lzada, en  segunda instanc ia ,  a n 
te  el T r ib u n a l  - E conóm ico-A dm inis tra t i 
vo C e n tra l  del  M in is te r io  de H ac ienda ,  
y en el plazo de qu ince  días hábiles,  
contados desde el s iguiente a ' l a  notifi 
cación, debiendo,  en su caso, (p resenta r
lo en la S e c re ta r ía  de esta J u n t a ,  para  
su curso reglam entario .

H ue lva ,  26 de  agosto de  1942.—El 
Secre ta r io  do la J u n t a ,  F e rn a n d o  Díaz- 
Visto b u e n o : E l  Delegado-Pres iden te ,  
P .  S . ,  G a rc ía  de C a re l lá n .

. 2.222-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
P eticion aria: D .a Concepción Mon- 

zó Pons.Dom icilio: Calle Bolsería, 9 y 11, 
Valencia.

Objeto de la industria: Confección  
de prendas de vestir y su venta al por 
mayor.

Producción :SÉ)c cien a ciento veinte  
prendas diversas diariamente.

Esta industria em pleará maquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren  
afectados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos, por du
pl ic ad o .  dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.Valencia, -25 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Vicente 
R e ig  Genovés.

4.091—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Instalación de industria
P e tic iona r io :  Doña  M ar ía  G a r r id o  R o 

dríguez.
O b je to :  In s t a l a r  en la localidad do 

Ja ran d i l la ,  de  esta  provincia de Cáce- 
res, una industr ia  de m olturac ión de p i 
miento, con capacidad produc t iva  de 
1.800 hilos de pimiento  m olturado «n 
ve in t icua t ro  horas de t raba jo .

E s ta  indus tr ia  em pleará  maquinaria  y  
m ater ias  primas nacionales.

Se  hace pública esta petición * para 
que los industr ia les  que se consideren 
afec tados por la misma presenten los 
escritos que estim en oportunos (por d u 
plicado) en esta Delegación de In d u s 
tr ia ,  calle de S a n  Pedro ,  números 7 y 9, 
den t ro  del plazo de diez días.

Cáceres,  24 de agosto de 1942.- E l  
Ingen iero  Jefe,  P .  S . ,  J .  M onfort .

1.281-X-O

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO
A n u n cio

Don J u a n  A gustín  Beni to  Vicente  so 
l ic ita el aprovechamien to  de dos litros 
de agua  por segundo, der ivados del ri/> 
T orm es ,  s i tuado eft término municipal  de 

.Salam anca,  con destino  a riegos.
Lo que se hace público m ed ian te  el 

presente''» anuncio , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real  D ecre to  de 27 
de marzo de 1931, en relación con eP de 
7 de enero de 1927, abriendo u n  perfodq 
de t re in ta  días na tu ra les ,  a con tar  de s 

de el en que aparezca este  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,
du ran te  cuyo ’ plazo el peticionario p re 
sen ta rá  su proyecto (original y copia) 
firmado poi* un señor Ingen ie ro  de C a 
minos, Canales y P ue r tos  y re in tegrado  ' 
conforme a lo dispuesto  en . la v igente  
Ley del T im bre ,  en la J e f a t u r a  de A guas  
del Duero ,  calle de M u ro ,  -núm. 5, e n  
Valladolid,  cui das horas hábiles de ofi
cina, admit iéndose  otros proyectos en  
competencia que tengan  igual ob je to  
que el p re tend ido por el peticionario o  
que sean incompatib les con el indicado 
objeto.

Valladolid,  2-2 de agosto de 1 9 4 2 . - E l .  
Ingen iero  Jefe  de Aguas del Duero ,  An
gel M ar ía  Llamas.

Nota descriptiva
N om bre del peticionario:  Don Juart  

Agustín  B enito  Vicente.
C orr ien te  de donde se d e r i v a : Dio  

T ornes .
T érm ino  m u n ic ip a l : Salamanca. .
C an t id ad  de agua que se p x l e : Dos 

litros por segundo.
Uso a (pie se do-dina : Riegos.

•2.214-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO
A n u ncio

D on Serapio  Rojo  M a r t ín ,  solicita el 
aprovechamien to  de t res  litros de agua 
por segundo, derivados del río B u re jo ,  
s ituado en término municipal  de Zor.tu  
del P á ram o  (Paleticia), con destino a - 
riegos.

Lo que se hace público mediante  ea' 
presen te  anuncio en cumplimiento de lo 
d ispuesto  eu el R eal  Decreto de 27 de 
marzo de 1931 en re lación con el de 7 
de enero de 1927, abriendo un  período 
de t re in ta  días  na tu ra les ,  a con tar  des
de el eu que aparezca este  anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
d u r a n t e  cuyo plazo el pe ticionario pre-* 
sen ta rá  su proyecto ^original y 1 copia) fir- 
íñado por un señor Ing en ie ro  de C a m i
nos, Canales  y '  P ue r tos  y re in te g rad o  
conforme a Jo dispuesto  en la v igen te  
L ey del T im b re ,  en la J e f a t u r a  de  
Aguas dolí D uero ,  calle de M u ro ,  n ú 
mero 5, VallaHoLid, en las horas háb i
les de oficina, admit iéndose  otros p ro 
yectos  ven competencia que teng an  igual  
obje to  que el p re tend ido  por el peticio
nario  o que sean incompatib les con el 
indicado objeto.

Valladolid,  21 de agosto de 1942 — El 
Ingen iero  Jefe  de Aguas del D uero ,  A n 
gel M ar ía  Llamas.

Nota descriptiva
Nom bre '  del petic ionario :  Don S e rap io  

R o jo  M a r t ín .
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Corriente de donde se deriva: Río 
En rejo.

Término donde radica la toma : Zori
ta  del Páramo (Palencia).

Cantidad de agua que ¿e pide: Tres 
litros por segundo.

Uso a que se destina : Riegos.
Villabermudo, a 18 de agosto de 1942.
2.213-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

DUERO
Anuncio

Don Eustaquio Ruulobro M artín  soli
cita el uprovechutn.euLo de medio litro 
de agua por segundo derivado del rio 
Torines, situado en término municipal de 
Almenara (Salamanca), c o n . destino a 
riegos.

Lo que se ha'Ce público mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 en relación con el de 7 
do enero de 1927, abriendo un periodo 
de trem ía días naturales, a contar des
de el en que ,so publique este anuncio 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL E ST A 
DO , durante cuyo p'iazo el peticionario 
presentará su proyecto (original y copiaj 
firmado por un señor Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, y reintegrado 
conforme a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Tim bre, en ia Jefatu ra  de Aguas 
del Duero, calle de Muro, núm. 5, Va- 
lladolid, en las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose otros proyectos en compe
tencia que tengan igual objeto que el 
pretendido por el peticionario o que sean 
incompatibles con el indicado objeto.

Valladolid, 21 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gelí M aría Llamas.

Nota descriptiva
Nombre del peticionario: Don E usta

quio Huidobro M artín.
Corriente de donde se d e riv a : Río 

Tormes.
Término m unicipal: Almenara (Sala

manca). 
Cantidad de agua que se pide.: Medio 

litro  por segundo.
Uso a que se d e s tin a : Riegos.
2212-0

SECCION ADMINISTRATIVA DE LA 
PROVINCIA DE TOLEDO

Habilitaciones
Por don T o rc u a to  Gómez Blasco, 

Habilitado que fué de los Maestros 
nacionales con ejercicio en los parti
dos judiciales de Lillo, Madridejos y 
Orgaz, se solicita, en instancia de 30 
de abril de 1940, la devolución de la 
fianza constituida por ©1 mismo para 
garantía d© su cargo,

Lo que se publica a fin de que los 
interesados en la gestión del señor 
Gómez Blasco puedan producir, en 
término de treinta días, desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Toledo, 4 de agosto de 1942.—El Je
fe de la Sección (ilegible).

1.282-X-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
números 84.830 y 85.207, de 4 y 2 cé
dulas Banco Hipotecario, 4,50 por 100, 
.serie B, respectivamente, de don Jesús 
Sánchez Fernández.

Se hace público que iianscu indos'qu in- 
ce días a p a rtir do la inserción de éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO sin reclamación de tercero, se 
expedirán nuevos resguardos duplicados, 
quedando anulados los primeros y sin 
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 28 de agosto de 1942.—El Se
cretario, V. García.

4.129-X-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACU
MULADOR TUDOR

Victoria, 2.— Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tración se convoca a los señores accionis
tas a

Junta general extraordinaria
que se celebrará en su domicilio social, 
Victoria, 2, M adrid, el día 24 de sep
tiem bre de 1942, a las doce horas, para 
deliberar y resolver so b re :

1.° Modificación de E sta tu tos; y
2.° Aumento del capital social.
Las acciones presentes y representa

das que concurran a esta Ju n ta  general 
extraordinaria percibirán, en concepto de 
movilización de títulos, locomoción y 
demás gastos que se le irrogaren con 
motivo de su asistencia, una indemniza
ción de tres pesetas por acción.

Los señbres accionistas que se propon
gan asistir a dicha Ju n ta  deberán pro
veerse, hasta el día 22 de septiem bre in
clusive, de la tarje ta  de asistencia que 
les será facilitada en la Caja de la So
ciedad, previo depósito de las acciones o 
mediante la presentación del resguardo 
justificativo del depósito de las mismas,

en  c u a l q u i e r  E s t a b l e c i m i e n t o  b a n c a r i o  
a uto rizad o .

Madrid, 28 de agosto de 1942.—El 
Presidente del Consejo, Juan  de Sel-

g a s.
4.I33-X-P.

EL FARO ESPAÑOL, S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a Ju n ta  general extraordinaria de accio
nistas, en su domicilio social, calle de 
Atocha, número 61, en primera convoca
toria, para el día 5 de septiembre, a las 
cuatro de la tarde, y en segunda convo
catoria para caso de no poderse celebrar 
en primera, en ese mismo día, a las siete 
de la noche, para tra ta r  el siguiente or
den del día :

1.° Ampliación del capital social y 
omisión de obligaciones.

2.° Anulación del acta de la Ju n t»  
general extraordinaria última.

3.° Modificación de la escritura con 
relación a los Estatutos, ampliándolos, 
modificándolos o suprimiéndolos.

4.° Facultar a una o dos personas 
del Consejo de Administración, que se 
nombrarán, para llevar a cabo los acuer
dos tomados, a los fines de otorgar y sus*» 
cribir la escritura o escrituras, previo 
otorgamiento, ante Notario, de lo pro
cedente.

Madrid. 28 de agosto de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción (ilegible).

4.136-X-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia número cuatro de esta 
capital en expediente promovido por don 
Miguel Asensio Lillo, sobre declaración, 
de herederos abintestato de don Ino
cencio Asensio Paños, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se anun
cia al público la muerte sin tes ta r de 
dioho causante don Inocencio Asensio 
Paños, que tu v 0 lugar en la aldea de 
Puente de Don Juan  (Cuenca) el día 24 
de diciembre de 1941, a la edad de 74 
años, natural de Villalgordo, provincia 
de Albacete, hijo de don Leandro y doña 
María Francisca., de profesión oficinista, 
y casado con doña Telesfora López Se
rrano, de cuyo matrimonio no ha que* 
dado sucesión, y que los que reclananí 
su herencia son su referida espo*a doñ^
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Telesfora L ó p e z  Serrano y sus sobrinos 
carnales doria María y  clon Miguel Asen-  
sio Lili o, llamándose por 'm edio  del p re 
sente a las personas que se crean con 
igual o m e jor  derecho que aquéllas., para  
que com parezcan ante este Ju zgado  a 
reclamarlo,  dentro  de treinta días, ju s 
ti f icándolo con los correspondientes d o 
cumentos.

Madrid ,  22 de m ay o  de 1942.— El Se
cretario (ilegible). —  Visto  b u e n o :  El
Juez  de Primera Instancia (ilegible).

4 .119-X -A . J.

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

El J u zga d o  de Prim era  Instancia n ú 
mero ocho de esta capital, en auto d i c 
tado el nueve de  junio último, ha a d 
m it ido  la demanda de juicio  declarativo  
de menor cuantía incoada por  don M a 
nuel  A lb izu  Iriarte, contra don Julio  
González  Pola .Sic luna ,  sobre pago do 
cinco mil qu in ientas  pesetas de piiuei- 
pal, intereses y costas, de  la qué ; e  Ir» 
con ferido  traslado al demanda do, v en 
su consecuencia emplazo  por  medio  de 
esta cédula, que se m^erfará en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia , a d icho  dem andado,  
cuyo dom ic il io  y paradero se d escono
cen, para que en el im prorrogab le  t é r 
mino de nu eve  días com parezcan en el 
juicio, sin perjuicio  de concederle  cuan
do lo verifique un nuevo plazo de seis 
días para contestar la demanda.

M adrid , treinta y uno de julio  de rml 
novecientos  cuarenta y dos .— El Secre
tario, Ldo.  José Torres.

4 .1 3 7 -X .A . J .

M A D R I D
Edicto

P or  el presente,  que <e expide  cum 
pliendo lo d ispuesto por el Juzgado  de 
Primera Instanc ia  .núm ero  cinco d e  esta 
capitaL de con formidad con lo d ispues
to en el artículo 2.058 de la L ev  de 
E nju ic iam iento  Civ il,  se hace saber que 
por  doña A na  Buena Balde-moro se ha 
prom ovido  exped iente  sobre declaración  
de ausencia legal  do su esporo don J u 
lián M atey  Fernández, natural  de M a
drid, y que desapareció  hará más de 
ocho años, sin que se sepa su actual 
paradero, no habiéndose tenido noticias 
del mism o, v envo señor era. hi jo legí
timo de don M ariano y doña  Carmen.

D ado en M adrid  a veintiséis ele a gos
to de m il n ov ecien tos  cuarenta v dos.
E l S ecretario  (ileg ib le ).—-El Juez, P , de 
Práda.
'>2. SIS-A.. J,

V A L E N C IA

Cédula de notificación

En los autos de ju ic io  declarativo  de  
menor cuantía que se tramitan en el 
J uzga d o  de Primera  Instanc ia  número 
seis de e.sta capital  y Secretaría a mi 
cargo, con el número 82 del corriente 
año. prom ovidos  por el P rocu rador  d o n  
José Soriano V alero ,  a nombre y en re
presentación de don P'rancisco Mol tú 
Aura, contra doñ a  Eudesia Díaz  A lv a -  
rez, sobre reclamación de diecinueve 
mil  pesetas, se ha d ic tado  la sentencia 
cu yo  encabezam iento  y  parte disposit iva 
dicen as í :

«Sentencia .— En la c iudad de V a le n 
cia. a d iec inueve  del mes de agosto de 
mil novecientos  cuarenta y  d o s .— El se
ñor  don Gil Tiópez Ordás, M agistrado ,  
Juez  de  Primera Instancia del número 
seis de  los de esta capital , hab iendo v is 
to  los presentes autos de  ju ic io  dec la 
rativo de  menor cuantía seguidos entro  
partos, do la una. com o dem andante ,  don 
fra n c is co  M o l i ó  Aura. Médico , de esta 
ve c i n da d ,  representado por el Procura-  
d o r  chui J o s é  Soruiuo Valero , d ir ig ido  
pin- Letrado don R ic ar d o  Samum* 
Vaya. v do la otra, (cuno dem andada ,  
doña Eiido'<¡a «D íaz  A lv a r o / ,  sus labores, 
en ignorado paradero, declarad,a en re 
beldía. sobre reclamación de d iec inueve  
mil pesetas, intereses y costas..:

F a l lo :  Que declarando haber lugar a 
la d em an da  promovida por el P roc u ra 
dor  don  José Soriano Valero , en nom bre 
y representación del dem andante ,  don 
Francisco  M o l tó  Ama ',  debo  declarar y 
declaro  confesa a la demandada, doña 
Tíudosia Díaz A lv a r o / ,  en la certeza do 
las posic iones  que le fueron formuladas, 
obrante*  al folio 43. y con denarle  com o 
se le condena al pago al dem an dan te  de. 
la- cantidad de diecinueve mil pesetas, 
así com o al pago de ln.s costas causadas. 
Y  de no solic itarse por el a ctor  la n o 
tificación personal de esta sentencia a 
la dem andada ,  dentro  del p ln /o  de se
gundo día. llévase a efecto  dicha ' n o t i 
ficación en la forma prevenida en los 
art ículos  282 v 233 de la L ey  de E n 
juiciamiento C iv i l ,  publicándose edictos  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta prov incia .— Así  p o r  
e.sta mi sentencia, lo pronuncio , mando 
v f irmo.— Gil L ópez  Ordás.* (R u b r i 
cado.)

Publicada en el mismo día de su fe 
cha.

Y  Para' su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , con el fin de 
que sirva de  notif icación en forma a 
la referida- dernañdada, doñ a  Endo.sia 
Díaz  AlVarez, exp id o  la presente cédula, 
que firmo en Valencia, a veintidós  de 
agosto de mil novecientos  cuarenta y 
dos.— El Secretario Judicia l,  P . H . (Ile
gible).

4 .1 3 8 -X -A , J ¿

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

Don Segism udo Bertrana y Perera, Juez  
í Municipal  número uno y accidentad de 

Primera Instancia, por  vacante .
P or  el presente, y en cum.olimiento de 

lo que dispone el art ículo 2.038 de 1& 
Ley de Enju ic iam iento  C iv i l ,  r e form ado  
por  la de  30 de dic iembre de 1939. se 
imee público  que por  doña María Cris 
tina Dom ínguez  .R odr ígu ez ,  m ayor  de> 
edad, casada, sin ocu pac ión  especial v  
vecina de Valleseeo, se ha prom ovido  v  
se instruye expediente  para que se d e 
clare por  es te 'J u zg a d o  la ausencia de su 
esposo don Santiago Herrera L eyes ,  h : jo  
de don V icen te  Herrera y de doña M a 
ría Reves, natural de Valleseeo  (Gran 
C an ar ia ) ,  en donde  residía y de d o n d e  
se ausentó  en *el año  m:l  novecientos  
quince, sin que desde entonces  se haya 
tenido noticias  del mismo, encontrándose  
por consigu iente  en ignorado paradero .

D a d o  en la ciudad de Las Palmas de  
Gran Canaria ,  a tre inta  de jul o de  m il  
n ovec ientos  cuarenta y d o * .— El Secre
tario. A n t o n io  G óm ez  Paraíso. — El 
Juez. Segi-mnivKl .1 Bertrana v Perera. 

4.123-X-A. J. 1.“ 29-8-941

CABRA

El Juez  de Primejqv Instancia de C ab ra  
(Córdoba) .
H ace  público ,  a" los efectos  del a rt icu 

lo 2.042, reform ado ,  de la L e y  de E n 
juiciamiento  Civi^, que con esta fecha, v  
a instancia de doña P i lar  Castil lón Sá/i-  
rlioz se lia incoado  en este Ju zga d o  e x 
pediente sobre declaración de fa llec i
miento del que fue su marido, F ra n c is 
co M ora les  M er in o ,  m ayor  de edad ,  te 
niente retirado del E jérc ito ,  natural  de  
N ueva  C arteya ,  en donde  residía al • 
iniciarse el A lzam iento  Nacional, que lft 
sorprendió  en la aldea de Santa  C ru z ,  
de "esta provincia , siendo arrastrado pott 
los rojos  y suponiéndose muerto en la. 
batalla de B rúñ ete ,  en julio de 1937.

Cabra .  22 de junio  de 1942.— El J u e z  
( i legible ) .— El Secretario ,  F rancisco  Cía* 
vero.

3 .9 5 3 -X -A .  J . y  2 * 29 8-942

BARCO DE VALDEORRAS

D on Franc isco  de la Barrera  P a rd o ,  
Juez  de Pr im era  Instancia  accidental. , 
de B ar co  de Valdeorras .
H ago  saber que en este  J u zga d o  sa 

tramita expediente , á' instancia de J o a -  
quín B lanco  T a to ,  sobre declaración da 
fallec imiento de G a b in o  v D iv in a  B la n 
co T a to ,  de sesenta .y  nueve y c incuenta 
y  tres años, respectivamente, hijos  d e  
A ntonio  e Isabel , vec inos  que fueron de 
M edua , y que desde el prim ero de en e 
ro de 1920 se ausentaron de ese pue* 
blo, sin volverse  a tener  noticias de su 
existen cia  y  paradero.

Y  en cumplimiento de lo prec^ptúadq
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en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, y para su publica 
e:ón por dos veces, cuii intervalo de 
quince dias, se expide ej presente en 
Barco do Valdeorras, a veintiocho ' de 
ju lio  de mil novecientos cuarenta y do$. 
El Secretario, R. O rozco.—El Jaez de 
Primera Instancia, F. Barrera.

3.956-A. J. v 2 a 29-8-942

F O N SA G R A D A

Cédula de em p la za m ien to

Cumpliendo lo mandado por S. 8. en 
providencia de hoy admitiendo a trá
mite la demanda en ju icio de menor 

•cuantía formulada por el Procurador don 
u Benjamín Alvarez Fernández, en nom 

bre de don José Alvarez Garica, mayor 
de edad, casado, labrador, veciijo de 
P irigo (Xavia de \Suarna), contra doña 
María o María Teresa Méndez Gómez, 
viuda, y sus hijos' doña Celina y don 
Manuel García Méndez', cuyo verdadero 
estado se ignora, los tres mayores de 
edad, vecinos que fueron de Villarpan- 
dín, en dicho M unicipio, sobre retracto 
de la finca nombrada Prado de la Casa, 
sita en el mencionado V irigo, que el 
don José Alvarez García vendió a don 
Zenón García González, esposo y padre, 
respectivamente, de lo.s demandados y 
lioy fallecido, con pacto de retro por 
diez años, por escritura pública otorga
da ante el Notario de Becerrea don M a
nuel Pardo de Vera, el día 12 de julio 
de 1932; se confiere traslado de la de
manda a los demandados que quedan ex
presados, y se les emplaza para que en 

'térm ino inprorr.x°ab.¡e de nueve d 'a ; 
comparezcan en los autos personándose, 
en forma, previniéndoles que si no \o 
.verifican sufrirán el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Fonsagrada, a 6 de agosto de 1942.— 
£1 Secretario accidental, M. Gómez.

4 .1 2 5 -X -A . J .

M E L I L L A
Edicto

. D on  Miguel Granados López, Juez de 
v Primera Instancia de Melilla.

" Por el presente se hace saber la in
coación en este Juzgado de. expediente 

1 sobre declaración ló'gal de ausencia de 
, Guillermo Villasán Gallarza, hijo de. 
Juan y de Estrella, natural de Melilla, 
soltero, estudiante, que se ausentó de 
M elilla a los quince años de edad, en 
¿929, sin tenerse más noticias del nvs- 
mo 'desde mediados de 1950, en Madrid, 
.cuyo expediente ha promovido doña M a
ría León Llanos, de esta vecindad, viuda 
d e 'd o n  Juan Villasán García, padre del 
referido ausente.

• ¿ Y a efecto de los artículos l&l v si
guientes del Código -Civil* W  expide el

presénte para su publicación por dos 
veces, con intervalo de  ̂ quince días, en 
el BOLETIN O F IC IA L  D E L ESTADO.

Dado en Melilla. a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cuarenta ' y 
dos.— El Secretario. P. H. (ilegible).— El 
Juez, Miguel Granados.

4 .131-X-A. J. 1 . a  29-Ó-942

V IL L A N U E V A  Y GELTRU

Cédula d e em p la za m ien to

Er> virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido. en providencia de hoy, dictada .en • 
juicio declarativo de menor cuantía que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
don llam ón Badell Mareé y ele sus hi
jos doña Pepita y don Ramón Badell 
Massó, mayores de edad y vecinos de 
Barcelona, contra lo.s herederos de doña 
vJosefa Solsona Soler, de ignorado para
dero. sobra reclamación de nueve mil 
cincuenta y áiete pesetas ,con setenta 
céntimos, intereses y costas, se emplaza 
por medio la presente a dichos he
rederos para que en el término de nueve 
días comparezcan en los autos, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
can. les parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Villanueva y Geltrú, a veinte de agos
to de mil novecientos cuarenta y dos.—  
El Secretario Judicial,  Andrés Amo. 

v 4.132-X-A. J.

V IL LA L O N

Don Luis Valle Abad. Juez de Primera
Instancia de Yillalón y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Secretaría ■ del autorizante se si
gue expediente de declaración de here
deros abintestato de doña Josefa Ramos 
Gordaliza. que falleció en Villafranca de 
Campos el día nueve de mayo último, en 
estado de viuda’ de don Anastasio Rjamos 
Pastor, de cuyo matrimonio no ha que
da-do sucesión, y era de setenta y un 
años de edad, hija de don N icasio .y  de 
doña Gregorin. Reclaman la herencia do
ña Agueda Ramos Gordaliza, hermana 
de doble vínculo de dicha causante y los 
sobrinos carnales de la misma, doña 
Rosa, don Policarpo y doña Petronila 
Ramos Población, en reoresentaeión de 
su padre, fallecido, don Francisco Rapios 
Gordaliza: y se llama a los que se crean 
con igual o m ejor derecho que referidos 
solicitantes para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, apercibiéndoles que de no 
verificarlo así les parará el perjuicio a 
que haya lugar en depecho. f

Viílalón, trece de agosto de mil nove
cientos . cuarenta y dos.— El Secretario 
Judicial. José Fernández Díaz.— El Juez, 
Luis Valle Abad.
' 4.237.X-A. J.

REQUISITORIAS
B a jo  a percib im ien to  de ser declara 

dos reb eld es y de incurrir en  ias 
dem ás responsabilidades legales de  
no p resen ta rse  los procesad os c¡ue 
a con tin u a ción  se exp resa n  en  el 
plazo qu e se les f i ja , a con ta r  d es
de el día de la pu blicación  del 
a nun cio  en  e s te  p eriód ico  o ficia l y  
'r.nte el Ju ez o  Tribunal que se so-- 
ñala se les c ita , llama y em plaza , 
en ca ig á n d ose  a todas las A u torid a 
des o A gen tes  de la P olicía  jud i
cial p roced a n  a la busca, cap tu ra  y 

- coproducción de aquéllos, p on ién d o 
los' a d isposición  de d ich o  Juez o 
Tribu nal, con  a rreg lo  a los articu - 

' los co rresp on d ien tes  de la L ey de  
E n ju icia m ien to  crim inal y  de En
ju icia m ien to  Q ivil.

6.466

G A S C O N  V IN U E LA S, Felipe, natu
ral de Salillas (H uesca1, de vemtiuu 
años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
demás circunstancias se desconocen ; p r o 
cesado por robo en cau-a núm. 73 de 
1942; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción núm. -5 de M adrid, dentro 
del término de diez días, para consti
tuirse en prisión.

6 467

M E R O Ñ O  M O L IN A , A ngel; natu
ral y vecino de M urcia, calle de Cas
tillejos, 9 ; y

O R& N ES E S P IN O S A . Vicente ; na
tural y vecino de M urcia,» en Castille
jos, 9'; procesados -en el sumario nú me
ro 519 de 1941, por el delito de robos ; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción del dis
trito número 2 de M urcia para consti
tuirse en prisión.

6.468

L O P E Z G A R C IA , L u is; h ijo  de Jo
sé y de Isabel, de treinta años, ,solte- 
ro, natural de Sevilla, ambulante, guar
nicionero, con instrucción; procesado en 
sumario • número 61 'de 1942, por el de- 
¡ito'.de robo ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 
ción de Piasencia para ser reducido a 
prisión. .

6.469

L O P E Z G O M E Z . Bonifacio : de trein
ta años, soltero, carterista, natural de 
Manises, sin domicilio conocido; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgadd de Instrucción de Alba ¡da 
,para constituirse en prisión y Responder 
de los cargos que le resulten en el su
mario que contra al mismo y otro se 
instruye por róbo.
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6.470
M O R E N O  C O R T E S ,  M anue l  (a) «El 

Cántaro;) ; g itano, domiciliado última- ¡ 
m en te  en V i a i l í n ; procesado en  suma- j 
r io n ú m ero  97 de 1942, por hu rto  de i 
c a b a l l e r ía s ; com parecerá  en el térm ino 
de  diez días an te  el Juz ga do  de I n s 
t rucc ión  de A n d ú ja r  pitra constituir se 
en prisión. I

6.471
L O P E Z  G O M E Z ,  B onifac io ;  natura- 

de M anises ,  soltero, car ter is ta ,  de t r e in 
ta  años de edad, sui  domicilio;  procesa
do en causa número 160 de 1942, por el 
de li to  de h u r t o ; comparecerá  en té rm i
no de diez días an te  el Juzgado  de In s 
t rucc ión  núm ero 3 de Valencia p a ra  ser 
reducido a prisión.

6.472
P U L I D O  R O D R I G U E Z ,  F r a n c i s c a ; 

h i ja  de José  y  d e  C a rm en ,  d e  t re in ta  
y dos años de edad, sus labores,  v iuda , 
na tu ra  ji de Linares ,  vecina de  Isla  C r i s 
t ina ,  que se dice t iene  su ac tua l  do*mi 
cilio en B a r c e l o n a ; procesada  en s u d a 
rio núm ero  149 de 1941, po r  l es io nes ; 
com parecerá  en térm ino de diez días 
a n te  el Ju z g a d o  de Ins t rucc ión  de Aya- 
m onte  para  constituir se  en  prisión.

6.473
G E R H A R D  M A R T I N ,  José  L u i s ; n a 

tu ra l  de M alaga ,  casado, mecanógrafo ,  
de  t re in ta  y un años, hijo de F ra n c i s 
co y de M ar ía ,  domiciliado ú l t im am e n
te  en Valencia,  C u ba ,  51, 8.a ; proce
sado en causa  número 284 de 1941, por 
el deli to  de e s t a f a ;  comparecerá en té r 
mino de  diez días an te  el J u z g a d o  de 
Ins t rucc ión  número 3 de Valencia  para  
const i tu irse  en prisión y responder  de 
los cargos que le resulten .

6.474
R U B I E  E S P I N O S A ,  A r t u r o ;  n a t u 

ra l  de Almería,  domiciliado ú l t im a m e n 
te en Barcelona ,  calle Condes-Asalto,  1;  
procesado en expediente  núm ero 125 de 
1942, por el deli to  de contrabando de 
e n c e n d e d o re s ; comparecerá  en término 
de diez días an te  el Ju z g a d o  de I n s 
t rucc ión  núm ero 11 de Barcelona  p a ra  
cons t i tu irse  en prisión.

6.475
S E  R U E G A  ü.a busca y cap tura  de 

dos sujetos,  cuyos nombres  y apellidos 
&e desconocen:  el  uno,  moreno, cara r e 
donda ,  e s t a tu ra  regu lar ,  pelo ondulado, 
d e  t re in ta  a t re in ta  y dos años de edad, 
de  aspecto  sano, que lleva panta lón  
azul,  t i ra n te s  y camisa blaima a r a y a s ;  
y el  otro,  más bajo, de vein te  a ve in t i 
dós años, aspecto  sano, con igual p a n 
talón, camisa blanca y calzando a lpa r

gatas. Según referencias,  estos ind iv i 
duos iban juntos ,  los dos descubiertos,  
bas tan te  aseados,  m an ifes taban  dedicar-  

| se al arreglo  d e  somiers y >e decían tío 
j y sobrino. Caso de ser habidos,  deberán 

ser  puestos a disposición del J u z g a d o  de 
Ins t rucc ión  de Burgo de O sm a, por es
t a r  así acordado en causa número 30 del 
c o m e n t e  año,  por robo de 684 metros 
de calvie de cobre de tres  mil ím etros 
de diámetro ,  con un peso 'aproxim ado de 
43 kilos, de la línea telefónica de esta 
villa a S an  Leonardo, la noche del 17 
al 18 del mes actual ; in te resando t a m 
bién de las au to r idades  so proceda a Ja 
busca y rescate  de dicho mater ial.

6-476
A L V A R E Z  M A R T I N ,  F l o r i á n ; hijo 

de p a d re  desconocido y de G ua da lu pe ,  
de diecinueve años, na tu ra l  y vecino de 
B uena  vista ,  jornale ro,  res idente  ú l t im a 
m ente  en  el pueblo de B u en av is ta  y 
cuyo actual  pa radero  se i g n o r a ; proce
sado en sumario  número . 14 de 1S42, 
comparecerá  en térm ino de diez días 
an te  el Ju z g a d o  de Ins t rucc ión  de Icod 
para  constituir se en prisión.

6.477
G A R C I A  B A R R A N C O ,  J u a n ;  casa

do, de t re in ta  y tres  años, del comer
cio, na tu ra l  de Segovia ,  cuyas demás 
c ircunstancias  y domicilio se ignoran ; 
procesado en sumario  número 212 de 
1942, por e s t a f a ; com parecerá  en t é r 
mino de diez días  a n te  el Juzgado  de 
Ins trucción  número 2 de M a dr id  para  
responder  de los cargos que le resultan .

6.478
V E R D A S C O  A L C A IN ,  C ar los ;  sont-e- 

ro, de t r e in ta  y ocho años, n a tu ra l  de 
M a d r id ,  hijo de José  y  d e  R a m o n a ;  y

M A T E O  C A S T A Ñ O ,  G re g o r io ;  n a tu 
ral  de  Pliasencia, hijo de Claudio  y Es- 
téfana, domiciliados ú l t im am en te  en la 
calle de M ediod ía  G ra n d e ,  13, y S a n ta  
Ana, 21, respec tivam ente ,  y cuy,o actual  
domicil io o paradero  se ignora  ; proce
sados en causa número 175 de 1941, por' 
deli to do lu ir lo ;  comparecerán en t é r 
mino de diez días a n te  el Juz g a d o  de 
Ins t rucc ión  míméio 6 de M a d r id ,  >'.to 
en la calle del G eneral  C astaños,  1 (Se
cre tar ía  vacante),  al obje to de. consti
tu irse  en prisión.

6.470
S A N T O S  B A L B A S ,  J u a n a ,  cuyas de

más c ircunstancias personales  se ignoran, 
que ú l t im am ente  residía en M a d r id ,  en 
casa de .su padre ,  Zenón, hoy en ignora
do p a r a d e r o ; procesada en causa núm e
ro 164 de 1942, por hu rto  de una  car
te ra ,  conteniendo metálico y docum en
tos, a M áxim o García  Alonso;  compa
recerá en término de diez días an te  el

Juzgado  de Ins trucción  de P a lencia, sito 
en el Palacio de  Jus t ic ia ,  para  ser oída  
en la causa que se le ins truye.  

6.480 
S A N Z  M A R T I N ,  M a rce l ino ;  de unos 

t re in ta  y dos años de edad, de estatura, 
baja ,  muy chato, delgado, que usa b a r 
ba larga, sin bigote, y viste  mono ca- 
c¡ui, botas y sombrero fieltro negro ,  de 
oficio quincal lero,  am b u lan te  y n a tu ra l  
de B rú ñ e le  (Madrid),  cuyo actual p a ra 
dero se ignora ; com parecerá  en t é rm i 
no de diez días ante  el Ju z g a d o  de In s 
trucc ión de S a n ta  M aría  de Nieva pa ra  
no ti ficarle  di auto de su procesam iento  
y constituir se en prisión.

' 6.481
B R E T O  C E B R I A ,  A lb e r to ;  n a tu ra l

de Algemesí, soltero, labrador ,  de v e in 
te  años, lujo de Alber to  y de Jose fa ,  
domiciliado ú l t im am en te  en V alencia,  
Vina tea, 26 ; procesado en causa núm e
ro 159 de 1941, por el delito de- h u r to ;  
comparecerá  en térm ino de diez días 
ante  el J u z g a d o  de  Ins t rucc ión  n ú m e 
ro 3 de Valencia  pa ra  . constituirse. en  

> prisión y responder  d e  los cargos qu e  
le resulten .

6.482
C A S T A Ñ E L  B O L I , ’ E d u a r d o ; de  unos 

ve in ticuatro  años, acento catalán, a lto,  
moreno, color  bajo, pelo negro largo, , 
naiáz larga  roma, voz a tip lada ,  cuyas 
dem ás c-ircunsatncias y paradero  se igno
ran ; procesado en sumario  número 85 
de 1942, por h u r to ;  com parecerá  en  el  
té rm in o  de diez días a n te  el J u z g a d o  
de Ins trucción  número 1 de Zaragoza-, 
a í :n  dé ingresar en prisión.

6.483
O R T I Z  G A L I S T E O ,  A n to n io ;  veci

no de Buena, cuyo ac tua l  pa radero  se 
i g n o r a ; inculpado e n  causa núm ero  56 
de 1942, sobre  in ju r ias  y  a m e n a z a s ; 
comparecerá  en térm ino de  diez d ías  
a n te  el Ju z g a d o  de  Ins t rucc ión  de  Bae- 
na pa ra  ser oído en dicha causa..

6.484
G A R C I A  S E R R A N O ,  Andrés  (a) «El

P u r r ia ;  de vein te  a ñ o s ;  y
C A Y U E L A  M U L A ,  Fe lipe  (a) «El F e 

lipe», de diecinueve a ñ o s ;  hi jos de  J u a n  
y T e re sa  y de  J u a n  y T e re sa ,  respec
t iv a m en te  ; domiciliados ú l t im am en te  en 
C ar tagena ,  S a n ta  L u c í a ; procesados en 
causa número 73 de  1942, po r  ro laó; 
com parecerán en término de '  diez días 
an te  el Ju z g a d o  de Ins t ruc c ión  de :Car-  
tagei>a para  const i tu irse  en pris ión y  r e 
cibirles indagatoria .
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6.435
JIM E N E Z  R E D O N D O , Lucio ; - cuya 

demás circunstancias se desconocen , 
domiciliado últimamente en Cádiz; pro 
cesado en causa número 84l de 1941 
por hurto i comparecerá eu término d 
diez dias ante la Cárcel de Cádiz par: 
ser raduc-ido a prisión.
/

6.436
AN TO L IN  A N TO L IN , Saturn ino ;  d 

e.'tatni'a regular, moreno y mal vestido 
<(e veinticuatro años de edad, soller.o 
natural de Muñecas (Palencia), hiju di 
Onofre y Estefanía, en ignorado para 
d-ero, que estuvo procesado y preso po 
hurto y que fugó de la prisión dmi 
do se encontraba ; comparecerá ante e 
Juzgado de Instrucción de Fraga.

6.437
R U IZ  V ARGAS, Emilio; natura] ri< 

Alimonas ter la Real,  hijo de Teodomirc 
y de María Josefa, soltero, jornalero, dt 
trein ta  y  siete año-, domiciliado en Al- 
inonáster, la Real, calle Queipo de Lia 
no, 24; procesado en causa número 16( 
de 1941, por estafa ; comparecerá en e! 
término de d:ez días ante la Urna. Au 
diencia Provincial de Huelva pai’a sei 
reducido a prisión.

6.488
P E D R O  Y D E L  OLM O, José ;  hijo 

.le Luis y de M uría . natura l de Madrid , 
?oltero, sin profesión, de veintiún años 
ie edad, domiciliad») últimamente en 
.•alie Once,, número jO (Ciudad Jardín) ; 
orocesado en sumario número 292 do 
L942, por hu r to ;  comparecerá en térmi. 
io de diez dias, an te  el Juzgado de In s 
trucción número 19 (Secretaria de don 
Ramiro López Ramírez) para ser redu
ndo a prisión.

6 489
PARRA, Antonio, apodado El More- 

10, vecino de Valencia, de unos 30 iños, casado, con domicilio en la ter* 
era travesía de la c:lle de San Viente, a la izquierda, a partir de la de 
Uuillén de Castro al cine Olimpya. rente a un bar de camareras con 
r.chada azul, que frecuenta muy con- inua.el Citi-Bar; y
UN TAL MARCOS, también vecino e Valencia, de unos 25 años, sin o fi

lo conocido, amigado con una pros- 
it>uta, algo' entendido en conducción 
e vehículos, cuyos actuales paraderos e desconocen, procesados sobre hur- o; comparecerán por término de diez 
las ante el Juzgado de Primera Ins- 
ancia fié Sagunto a constituirse eq 
irisión.

6.490
LAZARA SEGADE, Santiago, natu

ral cíe El Ferrol del Caudillo, casado 
¡peluquero, de 40 años, hijo de San 
tiago y de Paulina, domiciliado últi
mamente en Vigo, procesado por estafa; comparecerá en término de d:e; 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Vigo, para constituirse 
en prisión.

6.491
GALENDE GONZALEZ, Valentín 

de 21 años, hijo de Manuel y Danie- 
la, soltero, jornalero, domiciliado en 
Zamora, calle del Sepulcro. 3, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, procesado por robo, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Zamora, al objeto de constituirse en prisión

6.492
PEREZ MARCO, Cándido, de 20 

años, soétero, natural de Cetina, hijo 
de Cándido y de María, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, procesado per estafa; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Zaragoza, a fin de ingre
sar en prisión.

E D I C T O S
6.493

Por vir tud del presente se deja sin 
efecto la requisituriu inserta en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  co
rrespondiente al día doce de lebrero de 
mil novecientos cuarenta y uno con m 
número 43, por la que se ordenaba la 
presentación, busca y detención del pro
cesado José González Silva, de treinta 
y siete caños, hijo de Antonio y Concep
ción, naturas de Peñarrova (Córdoba), 
en atención a que el mismo ha sido de
tenido y puesto a disposición de est-e 
Juzgado a resultas del sumario que se 
le tramitaba con el número 49 del pa
sudo año 1940.

Almagro, a veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta  y dos.—El Juez, 
Fernando Sánchez.—El Secretario (ile
gible).

6’494
Don Federico García Ruiz,, Juez de In s 

trucción accidental de esíe partido.
H; igo .saber: Que las requisitorias que 

aparecen publicadas en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día 29 de mayo de 1941, en su 
número 149, y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valencia correspon
diente al día 9 de septiembre de 1941, 
número 213. que hacen referencia a la 
procesada» Rafaela  López Mozos, que

dan sin efecto, y por tanto no l e llévar
a a cabo lo que se interesa.
Dado en A 1 modo va r del Campo, a 23 

de julio de 1942.—El Juez, Federico 
G arc ía .—E; Secretario, Fernando . S án 
chez.

6.495
Por el presente, que expide en jné-\ 

ritos de sumario tramitado por este 
Juzgado con el número 454 de 1941, so
bre hurto , contra José Ramírez López 
« E l Andaluz» y  otro, se hace saber que 
se han dejado sin efecto en todas sus 
paites las requisitorias llamando a d i.  
uho procesado expedidas con fecha 23 
de septiembre de 1941 y publicadas, una 
de ellas, en el «Boletín Oficial)) de esta 
provincia número 235, fecha 1.° de oc
tubre de dicho año. v mandada publicar 
la otra en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , sin que conste haya s:do pu
blicada, por haberse dejado sin efecto 
en todas sus partes el auto de procesa
miento dictado en el sumario expresado 
por este Juzgado de Instrucción núme
ro cinco, de Barcelona, contra el ex
presado procesado.

Barcelona, 23 de julio de 1942.—E l 
Juez de Instrucción accidental,  Migueli 
Salellas.—El Secretario, P . Hí,  L. Mi- 
guel Povés-Of.

6.496
E l Sr. Juez Municipal de esta  villa, 

don Ignacio Isc la -R iu ,  p o r ' proveídb de 
hoy, dictado en el expediente de juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado, 
dimanante del sumario núm. 343 de 1941, 
del Juzgado de Instrucción del distr ito 
número 5 de Valencia, sobre hurt-o <Je 
maíz, contra Antonio Trevejo  Cieza y 
Belén Laúdete  Arnedo, en ignora-do pa
radero, se ha servicio disponer sean ci
tados los referidos denunciados y, en 
su consecuencia,, se les d tp ,  bajo !ias ad
vertencias y apercibimientos legales, pa« 
ra que el día veintidós de agosto próxi
mo, a las doce horas, comparezcan' en 
la Sala Audiencia de este, Juzgado, sita 
en la Casa Capitular, a ' l a  celebración 
del juicio referido.

Paterna  (Valen-cía), a . 22 de julio de 
1942.—El Secretario, Virgiimo Nieto.

6.497
Don Eugenio Pérez Gutié rrez, Juez M u 

nicipal de esta ciudad-en funciones de
Instrucción de este partido.
P or  el presente*, y conforme, t-ensflo- 

acordado en el sumario núm. 116 de 
1942, por e*i delito de abandono familiar, 
se cita al inculpado J u a n  Fernández de 
Castro Ramírez, de trein ta  y cuatro 
años, de color moreno, pelo negro, ceja* 
al pelo, ojos garzos, el que comparece
rá ante este Juzgado, dentro de quince 
días, con objeto de sér oído a tenor del 
hecho que se le imputa, y -llevar a efeci
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to la detención que se tiene decretada 
en el aludido sumario, bajo los apercibi
mientos legales.

San Fernando, a 23 de julio de 1942. 
El Juez, Eugenio Pérez.— El Secretario 
judicial!, Antonio Jinooo.

6.498
D on M ariano D ívar D ívar, Juez de Ins

trucción de la villa de Frechilla! y  su 
partido.
Por el presente edicto, y en virtud 

de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario seguido con 
el número 29 de 1942, por el delito de 
robo de caballerías; se ofrecen las ac
ciones del procedimiento a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 
de Enjuiciam iento Criminal, a Pedro «li
meño Alvarez, vecino .de Villam or de 
O rbigo (León), de cincuenta y tres años 
de edad, casado, colchonero, con resi- 

, dencia accidental en dicho pueblo, y en 
ÍLa actualidad en ignorado paradero.

Dado en Frechilla,, a veintisiete de 
ju lio de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez; Mariano D ívar.— El Secretario 
judicial accidental, T . Valentín.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES 

TRIBUNALES REGIONALES 

La Coruña
Relación núm. 9 (publicada la rela

ción- núm. 8 en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 112 de 22 tle abril 
de 1942).

Cúmpliendo lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la Ley de 27 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 278) y a los fi-, 
nes establecidos en el articulo prime
ro, se hace saber que las personas que 
a continuación se relacionan, sujetas 
a expediente de responsabilidad polí- 

, tica, no' han presentado dentro del 
plazo legal la relación jurada de bie
nes a que se refiere la prevención ter
cera del artículo 49 de la ’ Ley de 9 
de febrero de 1939:

Provincia de La Coruña 
Aurelio Castillo Barreiro, de 32 años, 

casado, albañil, hijo de Juna y Au
relia. natural de Santander y vecino 
de.Betanzos (La Coruña).

José Lago Chao, de 60 años, casado, 
hijo de Francisco, y Josefa, natural y 
vecino de Miño (La Coruña).

Domingo González Núñez, vecino de 
La Coruña.

Enrique Arés Díaz, de 24 años, sol
tero, labrador, hijo de Antonio y Emi
lia* vecino de Aranga (La Coruña).

Eloy Lemus Suárez, de 25 años, sol
tero, mecánico, hijo de Julio y Elvi
ra, natural y vecino de La Coruña.

Manuel Regueira Ruiz, de 25 años, 
soltero, chófer, hijo de Manuel y de 
Aurelia, natural de Cuba y vecino de 
La Coruña.

Mariano Bodelón Rodríguez, de 26 
años, soltero, mecánico, hijo de Anto
nio y Julia, natíiral de Oimbra (Oren
se) y vecino de La Coruña.

Ramón García Fernández, de 30 
años, casado, curtidor, hijq de pilar, 
natural y vecino de Noya (La Co
ruña).

Walao Luguéro, vecino de La Co 
ruña.

José Bazarra Fernández, de 35 años, 
casado, camarero, hijo de José y Dolo
res, natural de Puebla del Carami- 
ñal (La Coruña) y vecino de La 'Co
ruña.

Rotilio Naya Rodríguez, de 23 años, 
soltero, jornalero, hijo de José Ramón 
y Josefa, natural y vecino de La Co
ruña.

Francisco González Agilda, de 23 
años, soltero, marinero, hijo de Felioe 
y María, natural y vecino de La Co
ruña.

Manuel Rúa Losada, de 42 años, ca
sado, forjador, hijo de Ramona, na
tural y vecino de La Coruña.

José Santiago García Rey, de.. 22 
años, soltero, electricista ,hijo de An
tonio y María, natural de Santiago y 
vecino de La Coruña.

Provincia de Lugo

Julio Ferreiro Rey, de 59 años, ca
sado, veterinario, hijo de Pedro y Eu
genia, natural de Santiago (La Co
ruña) y vecino de Ferreira del Valle 
de Oro (Lugo).

Francisco Fernández' Cora, de £2 
años .casado, comerciante, hijo ae Ma
ría. natural y vecino de Orol (Lugo).

Provincia de Orense

Manuel Babarro Alvarez, de 40 años 
casado, carpintero, hijo de Higinio y 
Consuelo, natural de Allariz (Orense) 
y vecino de Orense.

Luis Bazal Rodríguez, maestro y ve
cino de Palmes (Orense).

Ramón padín Fernández, estudiante 
y vecino de Puente Cañedo. (Orense).

Benito Valencia Bouza, de 30 años 
casado, labrador, vecino de Mu i ños 
(Orense).

Pedro Fidalgo. vecino de Orense.
Heriberto Quesada Vázquez, de 32 

años, casado, oficial de Hacienda, hijn 
de Laureano e Isabel, v e c i n o  de 
Orense.

Samuel González Conde, de 80 años 
casado, carpintero, hijo de Manuel y 
Josefa, natural de Molgas (Orense) y 
vecino (de Orense.

Francisco Villar Martín, vecino de 
Orense.

José Vázquez Rodríguez, de 55 años, 
casado, hijo de Felipe y Cayetana, ve
cino de Veiga de piedraflta (Orense).

José Diéguez Novoa, de 57 años, 
abogado, hijo dé José y Carmen, na
tural de Allariz (Orense) y vecino de 
Orense.

Emilio Fuentes Canal, de 29 años, 
soltero, hijo de José y Emilia, natu
ral de Verín (Orense) y vecino de 
Orense.
; Julio Godoy Belmonte, de 38 años, 
casado, jornalero, hijo de José y Ele
na, natural y vecino de Esgos (Orense)

Provincia de Pontevedra

Manuel Acuña Gómez, de 26 años, 
soltero .pintor, h ijo de Enrique y Car
men, natural y vécino de Lavadores 
(Pontevedra).

Balbino Corrales Sartie, de 27"años, 
casado, marinero, hijo de Eugenio y 
Balbina, natural y vecino de Moaña 
(Pontevedra).

Maximino Blanco Pazo, de 26 años, 
soltero, marinero, hijo de Francisco y 

i Peregrina, natural y vecino de Moaña 
(Pontevedra).

Antonio Area Dadín, de 47 años, 
viudo, fogonero, hijo de José y Con- 

. i cepción, natural y vecino de Marín 
, (Pontevedra).

Luis Moldes Bea, de 30 años, sol
tero, hijo de José y Rosa, natural y 
vecino de El Grove (Pontevedra). 

Urbano Rodríguez Moledo, de 34
- años, soltero, empleado, hijo de Ma-
- nuel y Carmen, natural y vecino de
- Vigo.
? Miguel Gómez Pardo, de 35 años, 

casado, sastre, hijo de Feliciano y El-
2 vira, natural de Oza (La Coruña) y 
■ vecino de Lavadores (Pontevedra.

Benito Abralde, vecino de Vigo. t 
La Coruña, 27 de abril de 1942.—El 

Secretario., Vicente Santiago.—Visto 
bueno: el Presidente, J. Martíne2
Nieto.

¡ R. P.—20.743

Se hace saber que habiendo sido de- 
j clarada firme por providencia de 15 de 

corriente la sentencia número 305 d< 
i. 1941. dictada contra Ram ón Beade Mén
3 dez. mayor de edad, casado, labrador y 

ex Diputado a Cortes, vecino que fu< 
de San Martín de Tiobre-Betanj»os (CO

2 ruña), se requiere a dicho sancionado 
) ausente en ignorado paradero, para qu( 
í dentro del término de «-unte dms. ;

contar del siguiente al de la publica 
i. ción de este edicto, haga efectiva la san 
; ción económica de veinticinco mil pe. 
1 setas que le fué impuesta o formule lí 

solicitud y ofrezca jas ¿arantí&s que e$
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tab lece el art ículo 14 de la Ley de esta 
Jurisd icc ión .

La Goruña, 18 de abril  de 1942.— líl  
Secretario, V icente  Santiago .— V isto  bus-  
no  : E l Presidente, M art ínez  Nieto .

R .  P — 20.316

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 

Cáceres

Don Domingo Romer0 Escudero, Juez
Civil Especial de Responsabilidades
Políticas en Cáceres.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado pende pieza se
parada, bajo los números que se re
lacionan a continuación, para hacer 
efectiva la sanción económica impues
ta a los responsables políticos que tam
bién se citan, vecinos de los pueblos 
que igualmente se mencionan. Hacién
dose saber a todos los que tengan al
gún £erecho en los bienes de los mis
mos que deberán formular su recla
mación ante este Juzgado Civil Espa
cial, sito en esta capital, plazuela tle 
San Juan, númcr0 29, piso primero, 
en el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en la inteligencia de que si no 
lo hicieren, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivamente y no podrán forfnular 
ulterior reclamación contra el Esta
do ante ninguna jurisdicción.

Dado en Cáceres a 7 de abril de 
1942.—El Juez, Domingo Romero.—El 
Secretario (ilegible).

Relación que se cita

Baldomero Pardo Rey, Vecino de Al- 
mendralejo (Badajoz); número 478 ce
1941.

Juan Aurelio Vicente Reyes, de 
Miajadas (Cáceres); 89 de 1940.

Juan Chamorro Reyes, de Salvatie
rra de los Barros (Badajoz); 224 de
1942.

Félix Guerrero Reyes, de Hinojos a 
del Valle (Badajoz); 225 de 1942.

Manuel López Alba, de Hinojosa del 
Valle (Badajoz); 226 de 1942.

Manuel Domínguez Gcdoy. de Cam
panario (Badajoz) ; 227 de 1942.

Francisco Domínguez Peña, de Sal
vatierra de los Barros (Badajoz).; 228 
de 1942.

Cándelo González Lorenzo, de La 
Jlaba (Badajoz); 229 de 1942.

Ignacio Asensi Carrizos-a. de Azua- 
ga (Badajoz); 230 de 1942.

Martín Calvo Naharro. de Cabeza 
del Buey (Badajoz); 231 de 1942.
., Manuel González Salas, de Barca- 
rrota (Badajoz); 232 de 1942.

Manuel Durán Blanco, de Bancarro
ta (Badajoz); 233 úe 1942.

Clemente Garrido Polo, de Villagon- 
zalo, (Badajoz)'; 234 de 1942.

Jacinto García Conde, de Burgui- 
llos del Cerro (Badajoz); 235 de 1942.

Jesús Alvarez Calzos, de Burguillos 
del Cerro (Badajoz); 236 de 1942.

José Gallardo Chaves, de Burguillos 
del Cerro (Badajoz); 237 de 1942.

Manuel Naharro Muñoz, de La Al- 
buera (Badajoz); 238 de 1942.

Víctor Sáenz Arena, de Orellana la 
Vieja (Badajoz); 239 de 1942.

José Peíera Flores, dé Villanueva 
del Fresno (Badajoz); 240 de 1942.

Marcelo Trigo Vinagre, de Salva
tierra de los Barros (Badajoz) ; 241 
de 1942.

Antonio Flores Durán, de La Albue- 
ra (Badajoz); 242 de 1942.

Angel Pavo Cáceres. de Valle de la 
Serena (Badajoz); 243 de 1942.

Gabriel Ramos Sánchez, de Mones- 
terio (Badajoz); 244 de 1942.

José Navarro Pablos, de Fuente del 
Arco (Badajoz) ; 245 de .1942.

Cecilio Menacho Moreno, do Valle 
do Santa Ana (Badajoz); 246 ac 1942.

Angel Sánchez Morales de Valle de 
Santa Ana (Badajoz); 246 de 1942.

Pilar Martínez Mangas, de Banca
rrota (Badajoz) ; 247 de 1942.

Eloy Moreno Muñoz, de Plasencia 
(Cáceres) ; 248 de 1942.

Manuel Barco Martín, de Plasencia 
(Cáceres); 248 de 1942.

Higinio Maya Barriga, dé Burgai
llos del Cerro (Badajoz); 250 de 1942.

Emiliano Nieto Bermúaez. de Bur
guillos del Cerro (Badajoz); 251 de 
1942.

Rafael Moreno Moreno, de Casas- de 
Don Pedro (Badajoz); 252 de 1942.

Lorenzo Moriche Masa, de Burgui- 
llc-s del Cerro (Badajoz); 253 de 1942.

Felipe Cumplido Pérez, de Salva
tierra de los Barros (Badajoz) ; 254 
de 1942.

Julia Domínguez Hernández, de To- 
rremayor (Badajoz) ; 255 de 1942.

Juan Ortiz.pila, de Azuaga (Bada
joz): 256 de 1942.

Vicente Márquez Domínguez, de 
Cordovilla de Lacara (Badajoz): 257 
de 1942.

Antonio José Romero Daza, de La 
Haba (Cáceres); 258 de 1942.

Simón Agudo Sánchez, de Logrosán 
(Cáceres): 259 de 1942.

María Aguilar Vázquez, de Fregenal 
de la Sierra (Badajoz) ; 260 de 1942.

Ignacio Barbero Fernández, de Gar- 
ciaz (Cáceres); 261 de 1942.

Lucía Dolores Durán García, de 
Bureuilíos del Cerro (Badajoz); 262 
de 1942.

Marcelo Fuentes Pizarro, de Zorita 
(Cáceres); 263 de 1942.

Manuel Calderón ISfieto, de Zorita 
(Cáceres): 264 de 1942.

Isidro García Cañizares, de Bada
joz ; 265 de 1942.

Manuel García Sánchez, de La Co
ronada (Badajoz) ; 266 de 1942.

Felipe Fuentes Ponce, de Campa
nario (Badajoz) ; 267 de. 1942.

Moisés Cruz Fuentes, de Zorita (Ca
ce res) ; 268 de 1942.

José Leal Berjano, cte Alconchel (Ba
dajoz) ; 269 de 1942. I

Juan Loprez Martínez, de Ólivenza 
(Badajoz), 270 de 1942.

Agustín Llanos Fernández, de Cam
pillo de Llerena (Badajoz); 271 de
1942:

Casimiro Molina Hernández, de 
Alange (Badajoz); 272 de 1942.

José Macarro Pérez, de Barcarrota 
(Badajoz); 273 de 1942.

Pearo Celestino Moriche Mesa, de 
Burguillos del Cerro (Badajoz); 274 v 
de 1942.

Angel Nevado Manzano, de Valen
cia de Alcántara (Cáceres) ; 275 de 
1942.

Alejandro Nuevo González, de Ta- 
lavcra la Vieja (Cáceres); 216 de 
1942.

Servando Muñoz Herrero, de La Al
foliera (Badajoz) 877 de 1942.

José Ontiveros Cayernos, de Torre, 
de Miguel Sesmero (Badajoz); 278 de
1942.

Severo Ponce Pavo, de Campillo de 
Llerena (Badajoz); 279 de 1942.

Justo Plaza Chico, de Guadalupe 
(Cáceres); 280 de 1942.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 

La Coruña

P o r  haber sido satisfecha '~totalmente  
la sanción económica impuesta a los in 
d ividuos que luego se dirá , han recobra
do éstos la l ibre d ispos ic ión  de sus bie
nes.

Jesús Quíntela  Sote lo ,  casado, 'labra
dor, m ayor  de edad, vecino de Pubie iros ,  
A yu n tam ien to  de Carballeda,  partido  de 
Chantada ,  provincia  de L ugo .

M aría  R o d r íg u e z  L óp ez ,  de sesenta 
años, casada, jornalera , vecina de Esea- 

■ rabote,  término m unicipal de B o ir o ,  
part ido j u d i r a l  de N oya .

Francisco  Santiago R e d o n d o ,  de ve in
tiocho años,  casado, marinero, natural 
v vecino de Puebla  del Cara mi nal.

R ic ar d o  Jesús Q u in d ó s  Pardo ,  vecino 
de Seoane, A yu n tam iento  de Cervantes , 
partido de B ecerrea  (Lugo).


